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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO ORDINARIO (PERTENENCIA) 

 N° 68001-31-03-004-2013-00337-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(Pdf. 034. Cdno. 1.), se dispone: 

 

1.- Negar la petición de aclaración remitida el día 5 de 

octubre del año en curso (Pdf. 030 y 031), por la apoderada del 

tercero interesado, relacionada con lo dispuesto en el auto calendado 

27 de septiembre de 2021 (Pdf. 027), por las siguientes razones:  

 

a. Tal y como se observa en el proveído adiado 25 de 

enero de 2019 (fl. 153. Pdf. 013), la inspección judicial 

con intervención de perito fue decretada a instancia de 

la parte demandante y, por consiguiente, dicho 

extremo procesal es el encargado de cancelar las 

expensas que se generen con su práctica, por modo 

que en este momento el encargado de sufragar dicho 

rubro es únicamente la parte actora. 

 

b. El valor a cancelar para la prueba en mención, 

corresponde al señalado en el documento que milita 

en el Pdf. 018 por el IGAC ($1.090.000 viáticos y 

$2.500.000 dictamen), pues si bien es cierto que allí se 

advierte que dicho monto tiene vigencia hasta el 2020, 

también dice que “o” puede ser hasta la expedición de 

una nueva resolución de viáticos para los funcionarios, 

y en el expediente no obra un documento de tal 

naturaleza. Adicionalmente, debe tener en cuenta que, 

en el referido documento, se informó el número de la 

cuenta donde debe realizarse la consignación.    

 

2.- Obre en el expediente y en conocimiento de las partes 

lo informado por el IGAC el 15 de octubre de la presente anualidad 

(Pdf. 035), mediante el cual informa el número de radicado que se le 

asignó al oficio 1688 de fecha 14-10-2021 (Pdf. 032). 
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3.- Se requiere a la parte demandante para que en el 

término de cinco (5) días, informe de qué manera ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1.1. del proveído adiado 

27 de septiembre de 2021 (Pdf. 027). 

 

Notifíquese,  

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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